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Referencia: 2024/9247R

Procedimiento: Procesos selectivos de personal

Asunto: Bases proceso selectivo una plaza de Técnico medio de AA, Grupo A2 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO

El Tribunal del proceso selectivo acuerda por unanimidad, otorgar las siguientes 
calificaciones provisionales del tercer ejercicio de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de Técnico Medio de Administración General, mediante el sistema de 
concurso-oposición, por turno libre y constitución de bolsa de empleo temporal, realizado el 5 de 
mayo de 2026 (supuestos prácticos): 

Código 
examen

Supuesto 1 Supuesto 2 TOTAL

AB02 2,00 1,60 0,00

AB01 0,00 0,00 0,00

AB09 5,20 3,10 8,30

AB03 9,10 8,75 17,85

AB06 4,55 2,25 0,00

CD04 5,10 0,00 0,00

CD02 3,95 1,00 0,00

CD03 5,30 1,00 0,00

CD01 4,45 1,50 0,00

AB08 4,55 0,50 0,00
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Los opositores que han realizado el ejercicio dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación de este Anuncio en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento, para que puedan presentar alegaciones a las puntuaciones 
otorgadas.

La Secretaria del Tribunal

Técnico Administración General
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